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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE: 

   

 

Citar, para su interpelación -de conformidad con el artículo 71 de la Constitución 

Nacional y los artículos 204, 205, 206 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados de la Nación- al Poder Ejecutivo, a través del Jefe de Gabinete de la 

Nación, SANTIAGO CAFIERO, del Secretario de Derechos Humanos de la 

Nación, HORACIO PIETRAGALLA CORTI, en una sesión plenaria de la Cámara 

de Diputados, a fin de que informen públicamente y respondan las inquietudes 

de los legisladores nacionales, acerca de la grave represión llevada a cabo por 

la Policía de Formosa. 
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Fundamentos 
 
 

Sr. presidente:  

 

Como es de público conocimiento en el día de hoy se produjo la brutal represión 

llevada a cabo por la Policía de Formosa que, haciendo un uso desmedido de la 

fuerza, usando gases lacrimógenos y balas de gomas, reprimió y detuvo a 

cientos de personas que se manifestaron en contra de las medidas del Gobierno 

Provincial de regresar a la Fase 1, e incluso detuvo, e hirió, a Periodistas que 

cubrían el acontecimiento, y produjo lesiones a autoridades elegidas 

democráticamente. El Coordinador Residente de Naciones Unidad Argentina, 

Robert Valent, y el Representante Regional para América del Sur del Alto 

Comisionado de Naciones Unidad para los Derechos Humanos, Jan Jarab, 

expresaron preocupación por los hechos de violencia ocurridos hoy en la Ciudad 

de Formosa. Según el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Horacio 

Pietragalla Corti, Su Secretaria repudió la violencia ejercida por la Policía, pero 

hace un mes atrás, cuando fue el escándalo por las detenciones ilegales y 

centros de aislamientos de público conocimiento salió en defensa del Gobierno 

de Formosa. Además, en un triste comunicado oficial culpa a los medios de 

prensa de desprestigiar al Gobierno de Formosa. Es necesario que tanto el como 

el Jefe de Gabinete de la Nación, Santiago Cafiero, expliquen a este Congreso 

de la Nación su posición y accionar con respecto a las medidas reiteradas que 



violan los derechos humanos fundamentales. Según informó la secretaria de 

DDHH después de los hechos, la Secretaría de Derechos Humanos se mantuvo 

en comunicación con las autoridades provinciales y con organismos de derechos 

humanos locales para monitorear la situación de los heridos y los detenidos. El 

gobierno de Formosa se comprometió a iniciar investigaciones acerca del uso 

desmedido de la fuerza por efectivos de la policía provincial. Es por ello que este 

Congreso de la Nación necesita saber en profundidad el trabajo que viene 

haciendo con la Provincia de Formosa, ya que la misma de manera reiterada es 

tapa de todos los medios nacionales por las violaciones de derecho llevadas a 

cabo. Queremos saber cuál es el accionar de la secretaria, ya que pareciera que 

sus Políticas en defensa de los DDHH no estarían dando resultado en Formosa. 

Desde el inicio de la Pandemia que la Provincia de Formosa es noticia por 

sistemáticas violaciones a los Derechos Humanos. Hace más de un año que sus 

habitantes vienen tratando de sobrevivir la grave crisis económica que la 

pandemia ha causado, y ahora el gobierno Provincial decide volver a la Fase 1 

por haberse detectado 17 casos de COVID-19. Por lo expuesto, siendo 

fundamental preservar los derechos humanos de los formoseños, es que solicito 

a mis pares que me acompañen en el presente proyecto de declaración. 
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